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LAS PROVINCIAS DE LEVANTE 
DIARIO DE LA NOCHE.—TRES EDICIONES DIARIAS 

S E PUBLICA BAJO LA CENSURA ECLESIÁSTICA 
PRECIOS DE SXJSCRICION: en la capital una peseta al mes: fue

ra cuatro pesetas trimestre. Los anuncios y comunicados á precios 
convencionales. 

Tenemos establecida la venta en casi todos los pueblos de las pro
vincias de Murcia, Alicante y Almería. 

Los paquetes de veinticinco números los vendemos á setenta y 
cinco céntimos: pago adelantado ó garantía de alguna persona resi
dente en esta capital. 

INTERESANTE AL PUBLICO 
La emprasa de ooohes que hsy eatísblecida entre las estaciones de Bl&noa, Jumi-

lla, Yecla, Cándete y su estaoión férrea, hace ua cambio de »ervioio de los ooches, 
desde el dia 1 de Diciembre, en la forma siguiente: 

A ia llegada del tren corto asoandaote á la estueión de Blanca, saldrán diaria
mente coches con dirección á Jumilla, Yeola, Caudete y su estación, á enlazar con 
el tren c'>rreo ascendente y tren corto de»of>ndente para Alicante, y de esta estueión 
partirán diariamente ala liegida del tren mixto desoendonte, coches en dirección á 
Yeola, Jumilla y estación de Blanca, á enl.zar con el tren corto dosoandente y co 
rr«o ftgop-ndenfe. {Q 5 

El premio mayor de Ja Lotería de Navidad ú á tocar en el 
NÜM. 8 0 . 8 4 2 

que tiene EL ARCA DE NOÉ para regalarlo á snsí parroquianos; de modo, que 
todo el qua lleve comprado y oomprf» en este casa híssta el 16 de Dioiembr» de este 
año, puede presentar los val<«tí y rec? ger desde boy su recibo de una peseta por ca
da cinco daros qu« haya heeho <ie gasto, bien entendido, que no se admiten fr>iCOÍo-
n«s, que haa do ser precisamente cinco duros juttot. Hacemos esta aclaración para 
evitar reol&maoiones. 

Se acaba de recibir: 
Bacalao inglés mejor que la magra y manteca de vsoa de primor». 
Pasas riquísimas y «tun en esoiheohe á peseta libra. Nueva remesa do garbanzos 

finos de Castilla, desde DOS REALES el medio kilo en adelante. 
Pifiones, almendras y azúcares para las tortas de Pascua, 
Embutidos de todas c!«ses y todos los géneros concernientes al ramo. Vino de Je

rez riquísimo, dulc« y seco á 90 céntimos cuartillo y á peseta para enfermos. 
Se s rve á domicilio y «o garantizan los géneros y el peso justo. 

EL ARCA DE N O E ~ 2 , Puxmarina, 2 
Pojero^o remedio para el pecho y puiíno-

nes. 
El servicio que mo proporcionaron las 

pildoras expectorantes del Dr. Heinzel-
mann, librándome da naa tos asmática, 
padecimiento crónico, desde haoia mu
cho tiempo, me obliga á declarar por 
medio de éste certificado que no oreo 
que exista en la medicina remedia mejor 
y más eficaz que éste. 

El efecto benéfico de estas pildoras 
experiméntase desde la primer dusisqua 
Se toma.—Joaquín Freiré. (Firma re
conocida.) 

¡Atención! Las pildoras expectorante 
del Dr. Heinzelmann curan la tos, bron
quitis, asma y todas las enfermedades 
que teng*n su origen en el peoho ó pul
mones. De la rápida inñuencia de estas 
pildoras es una eloonnute prueba el si 
guieote importante certificado: 

Dr. Heinzeimann: Con mucho placer 
llevo á su conocimiento que aebido á sus 
incomparables píidoris expectorantes 
on solo 24 horas me curé de a la tos per
tinaz que me molestaba de algún tiem 
Po. 

De V aftmo. y S. S.—Raymundo Fi-
gaeredo. 8 

(Firma legalizada). 

Da venta en tod»8 las principales far* 
taacías. 

I-recio del frasco: 3'90 ptas. Agente 
6Q Murcia, A, Haiz Seiquer, Plaza da 
San Bartolomé. 

ESTERERÍA DE D. J O A P N PASTOR 
ALJEZAEES, 27, MURCIA 

£n este establecimiento, que cuente 
Olas de setenta años de existencia, pues 
es ol primitivo, se na recibido graude y 
Variado surtido de géneros en pita, es
parto y junco, dibujos todos de novedad-
peludos, limpiabarros de soga y de oa, 
pillo, etc. Hay también persianas; todo 
á precios módicos y de buena calidad. 

ESTERERÍA DE PASTOR 
ALJEZARES 27 MURCIA 

SUBASTA VOLUNTARIA 
El dia 30 de Diciembre próximo á las 

Once de la mañana, tendrá lugur en la 
Notaría de D. José Sánchez Lafuente 
Palacios, subasta para el arrendamiento 
por sais años de la hacienda y salinas 
Uamada» de Soriano, del término de 
Fortuna, bajo el precio y oondioiones 
que oonstaa en el oportuno pliego que 
eatá de mauifieato en dioha Not»rla,30-26 

CON rRA EL F8I0 
En la esterería de José Fnster, callo 

de Sta. Isabel, se ha recibido los mejores 
y m»s boifitos dibujes «án to'as dobles, 
bstablas y filetes, á precios sin compe
tencia, como son tel» doble dibujos de 
alfombra, á 6 reales y medio vara. 

Batabia á 5 reales y medio; filote es
parto y pita á 4 reales; pleita del terre-
uo blanca superiorisima á 3 reales; este
ra fina primera máquin» á 70 céntimos, 
áo eegucda á 60. 

So arreglan alfombras y esteras usa
das, á precios módicos. 

No dejar de visitar dieh» esterería, y 
quedareis convencidos de la verdad, 

ESTERERÍA DE SANTA ISABEL, NUM. & 

JOSÉ FUSTER 

Rek jeríadeJoséM.''López 
PLAZA DE SANTA ISABEL, 7 

En este acreditado taller se hacen to
da clase de composturas, con economía 
y con la garantía de un afio. 

Se necesita un aprendiz. 

A ESTERAR 
En e antiguo y acreditado estableci

miento de Juan Hormosiila, se ha reci
bida gran surtido de géneros para la 
temporada de invierno; reuniendo las 
condiciones da las t res B B. B . . y s o n 
buenas, bonitas y baratas. 

Telas dobles y diferentes dibujos. 
Batabias y oordelillo, á elegir a gusto 

del parroquiano. 
Esterados áe pleitas variadas on oolo 

res y dibujos; las hay de pleita gorda y 
blanca, llamada para Iglesias y despa
cho superior. 

BuedoB y esteras para corredores y 
pies de camas; también hay limpiabotas 
y felpudos. 

Estera de Janoo de 1.* clase y de 2.*, 
superiores. 

Uran surtido de esteritas de Junco 
para dalanle de sofá, desde 2 reales en 
adelante. 

En el mismo establecimiento se ponen 
a fumbraa nuevas y usadas; también es
teran de todas olajes á precios oondioio-
nalea, 

No equivocarse: en el establecimiento 
de Juan Hermosills, Plano de San Fran 
cisco, ai lado de las monjas Teresas 6 
Isabelas. 20 
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SE PUlLlil TOBOS LOS BUS BEL áll 

Suscripción provincial 
para socorro de los soldados he
ridos y enferinos que regresen de 
Cuba y f i l ipinas y familias po
bres de los que mueran en la 

campaña y que sean hijos 
de esta provincia. 

( Vigésimo-Noveno Reparto) 
Por virtud de los documentos pre

sentados, y cüü arreglo al acuerdo» de 
ia Junta, se iia acordado el siguiente 
reparto: 

Ptaetas 

A JuBÓ Montalvan Muñoz, ve
cino ae Librui», soiuaUo en-
ftjimo proueaente ue Cuba. . 25 

A Francisco Pdroz Bdübrea, ve
cino ü© ¿Jan Bdnitü (Murcia), 
Süidaüü ünfefíno píucedenta 
ue Cuba 25 

A Manuoi Valentín Fornanüez, 
VüCiuü üe Fortuna, soidatio 
eiiftsrmo proccüente üe Cuba. 25 

A Jooó Vora NiCulas, vecino ae 
Cartagena, soiüaüo enfermo 
procoüenle Ue Cuba. . . . 25 

A Antomu Baiiosla Navarro, 
veuiuo de La üniou, «oiuaüo 
enfermo procedente ue Cuba. 25 

A Diego Vaiera Aibaiadejo, ve
cino de Cartagena, soiaauo 
enfermo proceaonie üeCuba. 25 

A Mariano Bolea Simón, vecino 
üo Lurca, soldado enfermo 
procedente de Cuba. . . . 25 

A JüBÓ Ruiz Ctiacoi, vecino de 
la parroquia üe San Antoiin 
(Murcib); soldado enfermo 
procoüente ue Cuba. . . . 25 

A Diego Aicaraz Marm, vecino 
ue Aguuas, soiuado enfermo 
proceaanto üe Cuba. . . . 25 

A Tomáu Meca Junan, vecino 
ae Mazarron, soldado enfer
mo proceüente de Cuba. . . 25 

A Ramón Contreras Santos, ve
cino de Cartagena, soldado 
enfermo proceüente de Fili
pinas . 25 

A Pedro Gómez García, vecino 
de Java í-Viejo(Mürcib); sol
dado enfermo procedente de 
Cuba 25 

A Norberto Paez Hernández, 
vecino de Cara vaca, soldado 
enfermo procedente de Cuba. 25 

A Francisco Campoy Martínez, 
vecino de Archena, soldado 
enfermo procedente de Cuba. 25 

A Jo8Ó Bernabeu Giménez, ve
cino de Cartagena, soldado 
enfermo proceüente de Cuba. 25 

A Julián Bilmonte Peyran, ve
cino de Matanzas (Murci^), 
soldado enfermo procedente 
de Cuba 25 

A José Carpena Muñoz, vecino 
de Fuente álamo, soldado en
fermo procedente de Cuba, , 25 

A Agustín Calpe Ruiz, vecino 
de La Union, soldado enfer
mo procedente de Cuba. . . 35 

A José Ballesta Ramírez, veci
no de la parnquia de San 
Juan (Murcis), soldado enfer
mo procedente de Cuba. . . 25 

A Patricio Charques Roldan, 
vecino de Fuente-alamo, sol
dado enfermo procedente de 
Cuba. . . . . . . . . 25 

A Antonio Mata Campoy, veci
no de La Uaion, soldado en
fermo procedente de Cuba. . 25 

A Pedro Estilles Chorupt, sol
dado procedente de Cuba po
bre y sin recureos, que se di
rige á Alicante 10 

A A fonso Andrés García, veci
no de Tütana, soldado enfer
mo procedente de Cuba. . . 23'82 

TOTAL. '. . . . &68'82 

Los soldados que figuran en este re
parto ó familias de ellos á los que se 
íes ha concedido donativo, podrán pre
sentarse á cobrar su imperte en esta 
redacción. 

Los que por cualquier circunstan
cia no puedan presentarse, encarga
rán á persona conocida el cobro del do
nativo en esta redacción 6 enviarán un 
recibo, con el visto bueno del Cura de 
su parroquia ó Alcalde respectivo, pa
ra que se les entregue aquel, pues no 
es posible que la Junta reparta los so
corros en ei domicilio de los interesa
dos, de toda Ja provincia. 

Actualidades. 
Varios periódicos de Almería, Va

lencia y Granada, se han ocupado de 
nuestras manifestaciones erfíavor de 
la vida provincial. 

«La Publicidad» de Granada y «La 
Crónica» y «El F«rro-carriI» de Alme
ría, nos han dispensado el honor de 
copiar uno de los artículos que dedi
camos á tan vital asunto, adhiriéndose 
á nuestras modestas opiniones. 

Ya bemos dicho, que la idea do una 
regeneración en la vida municipal, se 
irá abriendo paso por sí sola, sin en
contrar resistencias en el poder cen
tral, abatido por las dificultades que 
entraña el actual sistema. 

Pero no ha llegado aun la oportuni
dad de acometer la empresa: lo patrió
tico hoy es ayudar al gobierno á que 
salve los problemas coloniales que tan
to Bfl'gen á la patria. 

Después vendrá forzosamente lo 
que debe venir; la descentralización 
administrativa en Ja provincia; a!go 
que sin llamarse fueros, ni autonomía, 
permita vida digna, vida próspera, 
vida de consoladoras esperanzas, en 
las provincias españolas. 

Eso de que un personage político, 
entregue las provincias y los pueblos 
á quien mejor le parezca, y todos los 
elementos de riqueza queden sujetos á 
un régimen de perdición y de menos
precio para los grandes intereses, tie
ne que concluir alguna vez. 

Vida nueva, política nueva, proce
dimientos nuevos, son los que necesi
tan las provincias para salvarse. 

Los tiempos son difíciles; ya se ha 
visto lo poco que dá de sí, el arrastrar
se por los salones del Madrid oficial. 

Las mejoras provinciales, las verda
deras necesidades de cada región es-
tlin sin satisfacer. A lo más, se ins
truye un expediente para perder el 
tiempo y engañar á las pacientes pro
vincias. 

Los diputados, ya casi no lo son con 
aquella independencia necesaria para 
pedir al gobierno y al poder legislati
vo, lo que los pueblos necesitan en el 
orden moral y materia!. 

Reciben tan alta investidura, no de 
la soberanía popular, si no del minis
terio de la Gobernación, y claro es que 
viven sometidos á las conveniencias 
ministeriales. 

No es hora aun, no; pero del actual 
estado de la opinión desilusionada; del 
marasmo quehan creado desventuras de 
todo linage y horribles miserias polí
ticas, surgirá algo nuevo que satisfa
ga tantos y tan legítimos anhelos co
mo sienten las provincias, por que si 
bien los hombres viven y pasan, las 
sociedades no perecen y se sobrepo
nen á las desventuras anejas ai vivir 
de las naciones. 

Esperemos tranquila y reposada
mente. Todas las provincias se unirán 
con la noble y verdadera fraternidad. 

La fé alienta y muete las montañas. 

De Murcia á Granada 

Dice nuestra colega «El Ferro ca
rril» de Almería: 

«Los eniusiaemos deque tan gallar
das muestras se dieron en la Asamblea 
celebrada en Mayo en la ciudad da 
Granada, se apagaron y apenas si al
gunos puñados de heladas cenizas dan 
á conocer que alií hubo una higuera. 

La junta gestora nombr&da cnton-
ceg, duerme tranquila sin preocupar
se, alo que parece, poco ni mucho de 
la construcción del ferro-earrii de 
Murcia á Granada, á pe»ar de las pro
testas que en Mayo se firmularon, de 
las promesas de actividad que se hicie
ron y de los propósitos de no cejar en 
las legítimas pretensiones que abrigá
bamos, que se mamfestaron. 

Es decir; que no se ha hecbo nada 
ni se piensa hacer nada, ni st \-
da, ya que ni la junta gestor» o ; cr-u-
ne ni dá señales de vida. 

Dentro de quince meses termina la 
prórroga obtenida por la compañía 
constructora y vemos con harto pesar 
que pasarán estos y obtendrá otra y 
así sucesivamüüte hasta Dios sable 
cuando. 

Mientras tanto los señores que com
ponen la junta habrán tenido tiempo 
de olvidar ei proyecto da construcción 
de una línea férrea eatre Murcia y Gra
nada, si es que en la actualidad se 
acuerdan de tai cosa. 

Nunca nos ha gustado censurar á 
nadie; pero hay circunstancias en que 
no puede pasarse por otro punto y esta 
es una de ellas, 

¿No es triste tener que confesar que 
de tantas promesas como se hicieron 
no 88 ha cumplido ninguna? 

Dos ó tres veces se han reunido los 
individuos de la mencionada junta y 
han acordado lo qne los personajes de 
una célebre nove'a de Julio Verae, 
volverse á reunir; pero cuando no ten
gan otra cosa que hacer y quieran per
der algunos minutos. 

No es esto lo que el país esperaba de 
ellos. 

Preciso es encauzar esa marcha y 
realizar gestiones activas, ya que lle
vamos andado buena parte del camino 
y marchamos con la razón y la justicii 
á nuestro lado.» 

Desagüe de Almagrera 
Pocas noticias nos comunican de 

Cuevas con respecto al desagüe de 
Almagrera. Comenzada la galería que 
debe poner en comunicación el pozo 
Ana con la galería receptora que se 
supone con un grande embalse de 
agua, la falta de materiales de fortifi
cación, debida al tiempo lluvioso que 
ha impedido la fabricación del ladrillo, 
es la única causa que demora el mo
mento de realizar el difícil v compro
metido rompimiento, que ha de rea
nudar las operaciones precursoras de 
la deseada desecación. 

Hoticias generales 
Cerveza Negra. 
En la acreditada Cervecería de don 

Francisco Seguí, se sirve la rica Oer-
veza Negra, de la renombrada marca 
ia «Cabra», que es sin disputa la me
jor cerveza que se conoce, por su ex
quisito paladar. 15—8 

Las harinas. 
El perito químico municipal, «itá 

reconociendo por orden del Sr. Alcai
de varias muestras de harinas recogi
das en la capital. 

Dando publicidad á que se egerce 
esa vigilancia, es probable que si se 
pensaba en enviar á esta plaza hari
nas adulteradas, se desista de tan mal 
pensamiento. 

Caridad. 
Algunas familias pobres de esta, 

han dado ropas á pobres deavalidoi 
que las necesitan. 

Dios pagará tan buena obra. 
mmmm, 


